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DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 262.^

CORTES CONSTITUYENTES.

LEY.

Las Cortes Constituyentes, en uso 
de su soberanía, han decretado y san
cionado la siguiente ley:

Artículo único. Los mozos de la 
reserva de los pueblos de Almadén, 
Almadenejos, Chillón, Alamillo, Gar- 
gantiel y forasteros que al publicarse 
la ley de 17 de Febrero de 1873 hu
biesen llenado las condiciones precep
tuadas en el caso 5.°, art. 74 de la 
leydeSO de Enero de 1856, serán 
considerados como licenciados del 
ejército.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Cortes trece de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres.= 
Nicolás Salmerón, Presidente. =Eduar- 
do Cagigal, Diputado Secretario.=José 
Jiménez Mena, Diputado Secretario.= 
Luis F. Benilez de Lugo, Diputado Se
cretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Gobierno de la República, en 
virtud de las facultades que le fueron 
concedidas por la ley de 2 del actual, 
decreta lo siguiente:

Articulo único. La Ordenanza de 
14 de Julio de 1822 para él régimen, 
constitución y servicio de la Milicia 
Nacional local de la Península é islas 
adyacentes, restablecida por la ley de 
2 del actual, regirá en lo sucesivo con 

las modificaciones aprobadas por el 
Gobierno de la República en la forma 
que se expresa á continuación de este 
decreto.

Madrid diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y trcs.=El 
Presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.=El Ministro de 
la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.

Ordenanza para la formación, régimen, 
constitución y servicio de la Milicia 
Nacional local de la Península é is
las adyacentes, de 14 de Julio de 
1822, restablecida y reformada en 
virtud de la ley de 2 de Setiembre 
de 1875.

TÍTULO PRIMERO.

FORMACION, PIE Y FUERZA DE LA MILICIA 

NACIONAL LOCAL DE TODAS ARMAS.

Artículo primero. Todo español 
desde la edad de 18 años hasta la de 
45 cumplidos, que esté avecindado y 
tenga propiedad, rentas, industria ú 
otro modo conocido de subsistir, ó sea 
hijo del que tenga alguna de estas cir
cunstancias, está obligado al servicio 
de esta Milicia: desde la edad de 45 
años en adelante se admitirán como 
voluntarios. Los que hallándose en este 
caso reunan las condiciones que se se
ñalarán en el reglamento, formarán 
cuerpos de Milicianos nacionales vete
ranos. Los jóvenes que no habiendo 
cumplido aun los 18 años, y teniendo 
la robustez y circunstancias necesarias 
lo soliciten, previo el consentimiento 
de sus padres ó encargados, y á juicio 
del Ayuntamiento, podrán ingresar en 
la Milicia Nacional para prestar en ella 
algún servicio.

Art. 2.° Todos los años en el mes 
de Enero los Ayuntamientos inscribirán 
en un registro destinado para la Milicia 
á los que hayan cumplido la edad de 
18 años y no lleguen á la de 45 En 
otro registro anotarán los que se hayan 
dado de baja por haber cumplido la 
edad prescrita. Se formará un tercer 
registro para los voluntarios, en el 
cual se comprenderán también todos 
aquellos que, no obstante haber cum
plido la edad de 45 años, deseen con
tinuar en el servicio de la Milicia

Art. 3.° No serán admitidos al ser
vicio de la Milicia los procesados cri
minalmente contra quienes hubiera re

caído auto de prisión, ni los que estén 
privados del ejercicio de sus derechos 
políticos por virtud de sentencia firme.

Art. 4.° Están exceptuados del ser
vicio de esta Milicia:

1. ° Los que tengan impedimento 
físico para el servicio.

2. ’ Los Ministros de cualquier culto 
garantizado por la Constitución y las 
leyes.

5.°  Los individuos del Ejército per
manente y los de la reserva, cuando 
estén sobre las armas.

4.'  Las Autoridades civiles y judi
ciales.

5/ Los Alcaides de las cárceles.
Art. 5.° Están dispensados del ser

vicio de esta Milicia:
1. ° Los Diputados á Cortes y Se

nadores.
2. ° Los individuos de las Diputa

ciones provinciales y Ayuntamien
tos.

o.° El Médico, Cirujano, Boticario, 
Veterinario y A Ibéitar donde no haya 
mas que uno, y los Médicos y Cirujanos 
de hospitales.

4. ° Los Maestros de primeras le
tras con-Esciiela-abiecta, los Catedrá- 
ticos y sustitutos en ejercicio, y los 
Bibliotecarios de establecimientos lite
rarios.

5. ° • Los criados de casa y de la
branza, trabajadores del campo y pas
tores.

6. ° Los militares retirados.
7. ° Los empleados de las Compa

ñías de ferro-carriles.
Art. 6.° Podrán admitirse como 

voluntarios á los dispensados que lo 
soliciten. En cuanto á los empleados 
del Gobierno, Ayuntamientos, Diputa
ciones provinciales y Cuerpos Colegis- 
ladores, juzgarán sus respectivos Jefes 
los que puedan desempeñar el servicio 
sin desatender sus obligaciones. Los 
que no pertenezcan á ningún cuerpo 
de Milicia estarán sujetos á lo que 
prescribe el art. 107.

Art. 7.° Las fuerzas de la Milicia 
se compondrán de Infantería, Caballe
ría, Artillería é Ingenieros, distribuidas 
en la forma y modo que determinará el 
reglamento.

Art. 8.” Será Comandante para el 
servicio reunido de armas de todos los 
cuerpos de Milicia que haya en cada 
pueblo el Oficial mas graduado y mas 
antiguo de ellos.

Art. 9.° La antigüedad en todas las 
clases de la Milicia se regulará por la 
fecha de los nombramientos, enten
diéndose ser de una misma todos los 
que se hagan en las renovaciones pe

riódicas. En igualdad de fechas se pre
ferirán:

1. * Al que tenga servicios anterio
res en el Ejército permanente ó la Mi
licia activa por el respectivo orden de 
grados y antigüedad.

2. ° Al que los tenga en la Milicia 
local.

3. ° Al de mas edad.
Art. 10. Sin permiso de los Ayun

tamientos no podrá pasar ningún indi
viduo de una compañía á otra; pero en 
cada batallón podrán los Jefes autorizar 
estos pases á les que lo soliciten por 
justa causa, cuando sea de una com
pañía de mayor fuerza á otra de menor.

Art. II. Sin perjuico del servicio 
que deben hacer los cuerpos de la Mi
licia, podrán formarse además en los 
pueblos donde convenga, á juicio de 
¡os Ayuntamientos y con aprobación 
de los Inspectores de provincia, com
pañías sueltas de á pie ó de á caballo 
destinadas al constante servicio de 
guardar los términos, y asegurar los 
caminos y travesías: serán preferidos 
para este constante servicio los Mili
cianos de una y otra arma que lo soli- 
citen. En estas compañías no se admi- 
tirán mas que voluntarios que han de 
tener las cualidades del art. 1.", ó 
personas que teniéndolas respondan de 
su conducta en el servicio, y para cada 
uno habrá especial aprobación del 
Ayuntamiento al admitirlo.

TÍTULO II.

ELECCIONES.

Art. 12. Todos los empleos son 
amovibles cada dos años; en cada uno 
se renovará la mitad. Empezarán las 
elecciones el 1." de Setiembre de cada 
año.

Art. 15. Se renovarán la primera 
vez todos los empleos de las compa
ñías impares, los de la Plana mayor; 
y los de las compañías pares al si
guiente, y asi en lo sucesivo.

Art. 14. De sargento primero in
clusive abajo admite reelección; pero 
los Jefes y Oficiales no pueden ser re
elegidos sin reunir las dos terceras 
partes de votos de sus electores.

Art. 15. Los Oficiales, sargentos y 
cabos se nombrarán en cada compañía 
por todos los individuos de ella, de
biendo reunir el elegido la mitad y uno 
mas de los volos de los concurrentes. 
Las votaciones serán por papeletas, y 
se harán empezando por el mas gra
duado.



Art. 16. Habrán de concurrir para 
las elecciones las tres cuartas partes al 
menos de los individuos de las compa
ñías existentes en el pueblo. Ninguno 
podrá excusarse de votar, y no se ad
mitirán votos de los que no estén pre
sentes.

.Art. 17. La Plana mayor será 
nombrada por todos los Oficiales del 
batallón, debiendo igualmente concurrir 
al menos las tres cuartas partes de los 
que existen en el pueblo, y reunir el 
elegido la mitad mas uno de los votos 
presentes.

Art. 18. Toda elección se hará 
precisamente en domingo, y se veri
ficará en público ante los Ayuntamien
tos, ó ante una comisión de ellos, con 
asistencia precisa del Capitán cuando 
la elección fuere para cualquiera otro de 
los empleos de la compañía, y con la 
del Jefe del batallón, donde lo hubiere, 
si fuere para Capitán.

Art. 19. Los Ayuntamientos expe
dirán dentro del tercero dia sus títulos 
bajo la siguiente fórmula, igual para 
todos los empleos con sólo las varia
ciones que estos exigen: Milicia Nacio
nal de la'provincia de...... Batallón de
infantería. El Ayuntamiento popular. 
Por cuanto para.... de la compañía... 
del batallón. .. ha sido nombrado 1).... 
Miliciano de la misma (ó lo que fuere), 
en sesión celebrada en este dia ante el 
Ayuntamiento, conformeá la Ordenan
za decretada por las Cortes en Junio 
de 1822 y restablecida por ley de 
1873. Por tanto, el Ayuntamiento le 
expide el presente título para que sea 
reconocido, respetado y obedecido co
mo tal...., en cuyo empleo deberá ser 
reemplazado en Setiembre de..., según 
la expresada Ordenanza. Fecha.=Fir- 
ma del Alcalde —Firma del Síndico y 
firma del Secretario de! Ayuntamiento.

Art. 20. En el mes de Setiembre 
de cada año se nombrarán ante los 
Ayuntamientos, ó ante las comisiones 
que estos elijan de su seno, los Vocales 
para el Consejo de subordinación y dis
ciplina en esta forma: uno por cada 10 
individuos donde haya una compañía ó 
menos; seis por cada compañía en 
donde haya mas de una. Estas eleccio
nes se harán según lo prevenido en los 
artículos anteriores.

Art. 21. La elección podrá recaer 
en cualquiera individuo de la comp - 
ñía, tenga ó no empleo en ella.

Art. 25. Los Vocales que conclu
yan podrán ser reelegidos si reúnen las 
dos terceras partes de los votos pre
sentes á la elección,

Art. 25. Los Oficiales retirados 
del Ejército ó Armada que existan ave
cindados en los pueblos, que teniendo 
las calidades expresadas en el art. 1.° 
no se hallen comprendidos en las ex
cepciones que explica el título primero, 
padrán ser elegidos para los empleos 
de la Milicia; pero no se les obligará á 
aceptar.

Art. 24. En las compañías ó bata
llones que vayan creándose también 
podrán ser elegidos para cualquiera 
grado los Milicianos de todas clases 
que sirvan en los que estén formados 
anteriormente; pero no se les obligará 
á aceptar.

Art. 25. Todo Oficial, sargento ó 
cabo que se ausente por negocios pro
pios por mas tiempo de seis meses, ó 
que cumplidos estos no haya regre
sado, quedará en clase de agregado, 
reemplazándose la vacante, y al re
greso ocüpará plaza efectiva en su 
misma compañía cuando resulte va
cante durante el tiempo de su empleo.

Art. 26. Los elegidos para reem
plazar las vacantes que ocurran duran

te los dos años ejercerán solamente 
hasta las nuevas elecciones en que les 
toque su turno de ser removidos.

Art. 27. Las protestas por motivos 
electorales se elevarán ante el Ayun
tamiento, y este remitirá todos los an
tecedentes y documentos necesarios á 
la Diputación provincial para su reso
lución definitiva. Contra esta no se ad
mitirá apelación alguna.

TÍTULO III.

ARMAMENTO.

Art. 28. Los almacenes de la Mi
licia estarán á cargo de los Inspecto
res de provincia; estos entregarán á 
los Ayuntamientos todo el armamento, 
municiones, fornituras y monturas que 
necesite la Milicia, con la debida cuen
ta y razón, y para que se distribuyan 
entre los Milicianos por medio de sus 
respectivos Jefes. Para reponer los 
consumos, los Jefes pasarán nota que 
exprese el motivo al Alcalde, quien la 
remitirá al Inspector de la provincia 
para que ordene se lleve á cabo la re
posición de los almacenes nacionales.

Art. 29. Cada Miliciano téndrá 
constantemente 25 cartuchos, repo
niéndoseles los consumos según lo que 
determina el artículo anterior. Para 
los ejercicios se darán también los car
tuchos necesarios, prévias las formali
dades indicadas.

Art. 30. Será obligación de los Mi
licianos conservar su armamento y 
equipo én el mejor estado posible, y 
solo se Ies abonarán las composiciones 
que dimanen de actos del servicio, 
mediando las mismas formalidades que 
para proveerlos de cartuchos.

Art. 31. Una vez al mes, aprove
chando la ocasión de los ejercicios pa
ra no molestar tanto á esta Milicia, se 
hará revista de armas.

Art. 52. Los Milicianos solo lle
varán y usarán las armas y, prendas 
de uniforme cuando estén de servicio.

TÍTULO IV.

OBLIGACIONES DE LA MILICIA.

Art. 53. El primordial objeto déla 
Milicia nacional local es la defensa del 
orden publico en el interior de las po
blaciones, y sus primeros deberes su 
sumisión á la legalidad representada 
por las Corles y su obediencia al Go
bierno legítimamente constituido.

Art. 34. Esta Milicia debe dar 
guardia, cuando el Ayuntamiento lo 
crea necesario, en las mismas Casas 
Consistoriales, ó donde él mismo se
ñale, que deberá ser en el sitio mas 
conveniente para la seguridad del ve
cindario.

Art. 35. Dar las patrullas necesa
rias para mantener el órden y sosiego 
público.

Art. 56. Concurrir á todas las fun
ciones públicas en que deba haber tro
pa armada á juicio de los Ayunta
mientos.

Art. 37. Perseguir y aprehender 
en el pueblo á los desertores y malhe
chores, y á los que se acojan en el 
término de él, no habiendo suficiente 
fuerza militar permanente que lo haga.

Art. 38. Escoltar, en defecto de 
otra tropa, las conducciones de presos 
y caudales nacionales desde su pueblo 
hasta el inmediato.

Art. 39. Si el pueblo que hubiese 
de relevar no tuviese el número sufi

ciente de Milicianos para la escolta, 
pedirá el auxilio que necesite al pue
blo ó pueblos comarcanos que estén 
fuera de la carrera del tránsito.

Art. 40. Será también obligación 
de esta Milicia defender los hogares y 
términos de sus pueblos de los enemi
gos interiores y exteriores.

Art. 41. La Milicia Nacional no 
puede reunirse por ningún pretexto 
ni con ningún objeto sin prévio permi
so del Alcalde primero ó de quien le 
sustituya. Exceptúense los casos de 
alarma, incendio ó conmoción pública, 
conforme á lo que se previene en esta 
Ordenanza, y los días destinados á 
ejercicios.

Art. 42. Todos los individuos de 
la Milicia están obligados á acudir á 
las citas de sus respectivos superiores 
para cuanto concierne al gobierno ó 
servicio del cuerpo, y á ejecutar lodo 
lo que aquellos les manden relativo á 
entrambos objetos. Pe:o ningún Jefe 
podrá con tai pretexto ocupar á nin
guno de sus subordinados en lo que 
no sea perteneciente al gobierno y. ser
vicio del cuerpo.

Art. 45. No se obligará á los ca
bos á dar los avisos ordinarios dél ser
vicio sino en los pueblos pequeños, ó 
en aquellos donde no pueda proveerse 
de citadores asalariados ó de otros 
medios. Pero en todo caso de alarma, 
servicio repentino ó extraordinario, 
será de su cargo avisar á todos los in
dividuos de su escuadra.

Art. 44. Como podrá haber dos ó 
mas milicianos en una casa, se procu
rará que el servicio que les correspon
da lo hagan en distintos dias para evi
tar los perjuicios que podrían resul
tarles de abandonar lodos á la vez sus 
intereses ó negocios particulares.

Art. 45. El servicio en esta Milicia 
no es motivo para que los individuos 
de ella que sigan alguna carrera lite
raria dejen de concurrir á las Univer
sidades ó establecimientos de enseñan
za en que recibieren educación.

Art. 46. Tampoco será impedi- 
mienlo para que cualquier individuo se 
ausente del pueblo de su domicilio 
para sus negocios ó intereses part cu- 
lares, debiendo en este caso avisar á 
su Jefe inmediato para suconocimiento, 
y no siendo la ausencia mayor de un 
mes, se le anotará el servicio que le 
corresponda durante aquella á fin de 
que por atraso lo preste al regreso.

Art. 47. La Milicia Nacional no 
dará guardia de honor á los Jefes ni á 
persona alguna por distinguida ó gra 
duada que sea.

Art. 48. En las plazas de armas, 
cuando la Milicia local por falta de la 
permanente ó por ser necesario se em
plee en las guardias ó puestos, estará 
á las órdenes del Gobernador ó Jefe 
militar; pero estos no podrán por sí 
disponer de la Milicia sino por con
ducto de los Alcaldes.

Art. 49. Siempre que para cual
quier acto del servicio se reúna fuerza 
de la Milicia local y del Ejército, tomará 
el mando el individuo mas graduado 
de cualquiera de ellos, y en igualdad 
de grados el del Ejército.

Art. 50. Se procurará reducir á lo 
absolutamente indispensable el servi
cio de esta Milicia, que por su natura
leza debe estar exenta de demasiada 
fatiga que la distráig'á de sus ocüpa- 
ciones ordinarias.

Art. 51. El Alcalde comunicará 
diariamente, por medio de uno de sus 
Ayudantes, la órden para toda la Mili
cia local

Art. 52. Esta órden se distribuirá 
pór el mismo Ayudante á los cuerpos 

de la Milicia en el sitio que tenga seña
lado el Ayuntamiento, concurriendo á 
recibirlas un Ayudante de cada uno 
por turno entre ellos, y las llevará á 
sus respectivos Jefes para distribuirlas 
en sus cuerpos.

Art. 55. Del mismo modo se reci
birán y repartirán el santo y seña que 
se den en las plazas de armas por el 
Gobernador de ellas. Pero en los pue
blos donde no haya mas tropa de 
servicio que la Milicia local, recibirá 
esta el santo y la órden de solo el Al
calde.

TÍTULO V.

INSTRUCCION.

Art. 54. Se elegirán por el Jefe 
entre los milicianos de cualquier gra
do los qim sean mas apios y suficientes 
para que den la competente instrucción 
á los nuevamente inscritos, quedando 
relevados de todo otro servicio.

Art. 55. La instrucción de los nue
vos milicianos se hará en los días fes
tivos sin interrupción, y sólo se ejecu
tará en otros dias cuando ellos mismos 
se presten voluntáriamenle á hacerlo 
para conseguir mas pronto el conoci
miento necesario.

Art. 56. Una vez al mes cuando 
ménos, y las demás que se estime ne
cesarias, se harán ejercicios y siempre 
en días festivos, principiando por re
vistar las armas.

Art. 57. Cuando en la Milicia de 
algún pueblo no haya persona capaz de 
dar la instrucción, el Ayuntamiento lo 
avisará á la Inspección para que esta 
pida al Comandante militar ó á quien 
corresponda las que necesite, bien de 
los retirados que hubiese en aquel pue
blo, ó de los cuerpos militares mas in
mediatos.

Art. 58. La Milicia Nacional local 
observará en su servicio, maniobras y 
formaciones el mismo sistema y táctica 
que usen los cuerpos de las diferentes 
armas del Ejército permanente.

TÍTULO VI.

SUBORDINACION Y PENAS.

Art 59. Los Jefes de ésta Milicia, 
cualquiera que fuere su grado, se con
ducirán como ciudadanos que mandan 
á otros ciudadanos.

Art. 60. Para el mantenimiento de 
la disciplina, y con el fin de sostener 
el órden é igualdad en el servicio, ha
brá en cada batallón ó escuadrón, ó.en 
cada cuerpo donde no llegue á aquella 
fuerza, un Consejo que se llamará de 
Subordinación y disciplina, según se 
expresará mas adelante.

Art. 61. Los que faltasen, sea á la 
obediencia, sea al respeto debido á 
la persona de los Jefes, sea á las reglas 
del servicio, serán castigados con las 
penas que se señalan en los artículos 
siguientes.

Art. 62. El centinela que abando
nase su puesto el que no avisare cuan
do notase tumulto ú otro accidente im
portante, el Comandante de un puesto 
que lo abandonase también, ó no par
ticipase á los Jefes los avisos de las 
centinelas, disponiendo enlre tanto 
cuanto estuviese á su alcance para 
mantener su situación ó disipar el tu
multo, el que se retirase del servicio 
sin consentimiento de los Jefes, sufrirá 
la pena de tres meses de prisión.

Art. 63. Si el centinela se dejase 



relevar por otro que no sea su cabo 
ó quien el Jefe le hubiese dado á reco
nocer por tal, si no estuviese en acti
tud conveniente, dejase el arma de la 
mano ó se distrajese de su atención 
principal, será al instante relevado de 
su sitio, y colocado de centinela á las 
armas, donde á mas de completar el 
tiempo que le fallase para las dos ho
ras en el paraje en que estaba, será 
recargado con cuatro horas de au
mento á la inmediación del Comandan
te, cabos y demás compañeros de 
guardia, para acostumbrarle á portar
se como debe y para ejemplo de todos.

Art. 64 El centinela que se ha
llare dormido. sin haber avisado de 
no poder resistirlo, sufrirá un arresto 
de ocho dias si no resultare perjuicio 
alguno de su descuido; pero se agra
vará progresivamente hasta dos meses 
de prisión según el daño que se hubie
re ocasionado por su falta.

Art. 65. Todo miliciano de cual
quiera graduación que en servicio co
metiese delito vergonzoso, por el que 
incurriese en pena aflictiva corporal ó 
hiciese armas contra sus compañeros, 
y ofendiese de hecho á alguno de 
ellos, ó cometiesen otro crimen seme
jante, quedará separado del cuerpo, y 
entregado álos Tribunales competen
tes, sin que pueda volver á ser admi
tido miéntras no recobre los derechos 
de ciudadano.

Art. 66. Todo defecto en la uni
formidad ó en las armas y fornituras, 
la falla de silencio y compostura sobre 
las armas, la de no acudir á su puesto 
en la formación, no avisar á los Jefes 
que corresponda cuando ocurriese 
impedimento legitimo que obstase 
ejecutar el servicio á que hubiese 
sido nombrado, se corregirá por 

los Jefes haciendo que se subsane 
en el acto la omisión. Si no obedeciese 
por no presentarse del modo conve
niente al tiempo señalado, ni avisase 
oportunamente el impedimento legiti
mo, será recargado con una guardia 
á mas de la que le correspondía, y con 
dos horas de centinela en la que vaya 
á hacer el que no guardase silencio y 
moderación, ó no acudiese á su sitio 
miéntras ha de estar sobre las armas.

Art. 67. El que llegase al sitio á 
que se le destinó después de pasada la 
lista y ordenada la tropa, pero antes 
de salir á su destino, será colocado 
por el Ayundate ó Jefe que mande en 
el paraje menos cómodo donde hubiese 
falta: mas si la llegada fuese poste
riormente á la salida para el servicio, 
no excediendo la tardanza de media 
hora, se le recargará con una centi
nela en el sitio y turno mas molesto si 
las hubiere en la fatiga, y si no con los 
actos mas penosos á que esta diere oca
sión; entendiéndose que por la morosi
dad se ha de duplicar siempre de la 
manera dicha el tiempo del castigo.

ÁpJ 68. Igual pena de duplica
ción de tipptpo en conlinela tendrá el 
que tarde media hora á mas de la que 
se conceda para las comidas y cenas; 
pero si la ausencia sin permiso del 
Comandante, ó accidente legilimamen- 
te justificado, excediese de tres horas 
de lo lícito, se reputará por abandono 
déla guardia.

Art. 69. Al que dejase de asistir 
sin exponer justa causa á cualquier 
servicio que le tocare, sea en guardia, 
patruiiaa ejercicios, formaciones y 
cualquiera otra a qu“ inere citado, á 
mas de otro equivalente al serviCID Or
dinario ó extraordinario que le corres
ponda, habrá de hacer una guardia, en 
la que se le empleará en el primer 
turno que ocurra, en que por el or
den correspondiente debería haber 

quedado libre si no hubiese incur
rido en falla, siendo el servicio extra
ordinario que prontamente no se repi
tiese, en vez de esperar á que haga el 
equivalente, se duplicará con otra 
guardia. Idéntica pena se impondrá á 
cualquiera que incida en otra falta leve 
de servicio que no se haya prevenido.

Art. 70. El que sin justa causa no 
fuere á la guardia ó servicio para que 
se le nombrase, ya por el turno que se 
le asignó después de la falla, ó bien 
por el recargo, por esta incurrirá en 
desobediencia grave, cuya pena es el 
recargo de cuatro guardias, que co
menzará á contarse de nuevo desde la 
primera de ellas que dejase de hacer 
sin demostración de legitimo motivo. 
Si la mucha fuerza que diariamente 
entrase de servicio no permitiere que 
la pena del recargo se cumpla, en
trando siempre el castigado con su res
pectivo batallón ó compañía, se le obli
gará á hacer indistintamente las guar
dias con los demás, asignando para 
ello el puesto que se graduase opor
tuno. No cumpliendo con esta pena el 
culpable, incurrirá en la de la desobe
diencia consumada, la cual consistirá 
en dos meses de arresto ó uno de pri
sión, además de una mulla que no baje 
de 100 reales ni exceda de 2 000, uno 
y otro á juicio del Consejo.

Art. 71. Siendo la obediencia tan 
esencial para el servicio, no puede ha
ber falla leve en ella; por lo que cual
quiera que contraviniere negándose á 
obedecer lo que el Jefe le ordenase 
estando de servicio ó en cosa ó acto 
que diga relación á él, podrá ser man
dado a¡ restar por el mismo, dando 
parle desde luego al Jefe del cuerpo, 
por quien le será impuesta la pena de 
hacer las cuatro guardias que previene 
el articulo precedente. Si á la desobe
diencia se añadiere destemplanza ó in
sulto de palabra ó por escrito, tenga ó 
no razón el inferior que lo usase, á 
mas del recargo de las cuatro guar
dias, habrá de dar satisfacción al su
perior ante el Consejo de subordinación 
y disciplina; y si con aquella se diese 
causa á denuestos, injurias, subleva
ción ó amotinamiento contra el Jefe, 
incurrirán todos, causantes, fautor y 
cómplices, en desobediencia consuma
da, así como el que persistiese en des
obedecer ó en no dar la satisfacción 
al superior, ó el sujetarse á la pena de 
la cuadruplicación de las guardias, pa
sando además el culpable al Tribunal 
civil competente con la correspondien
te sumaria.

Art. 72. En los casos en que los 
milicianos hayan de sufrir arresto ó 
prisión, se les mandará ir á la preven
ción ó á su casa, ó al sitio destinado 
al efecto, bajo su palabra de honor; y 
únicamente no obedeciendo á las seis 
horas de intimárselo se empleará la 
fuerza para conducirlo. Pero si el de
lito por que se determinase la prisión 
fuese de gravedad, se le conducirá á 
ella custodiado decorosamente.

Art. 75. Los Oficiales, sargentos y 
cabos que desatendieren algunas de las 
formalidades de su ministerio serán 
amonestados la primera vez por sus 
Jefes; y si reincidiesen, sufrirán un 
arresto de dos hasta ocho dias, según 
la importancia del caso.

Art. 74. Si las fallas de estos fue
sen de las que imposibilitan la ejecu
ción del servicio, serán la primera vez 
reprendidos por el Jefe superior ante 
el Consejo de subordinación y disci
plina; y en el caso de reincidencia per
derán sus empleos, quedando en cías 
de meros milicianos, previa la com
petente justificación ante el mismo 
Consejo,

Art. 75. Los Comandantes de guar
dias, puestos ó de cualquier servicio, 
que descuidasen la vigilancia de los 
centinelas, el arreglo de su tropa, el 
dar los avisos regulares ó extraordina
rios según las ocurrencias, que toleren 
excesos de juegos, embriaguez ú otros 
semejantes que trastornen ó expongan 
á no hacer el servicio de que sean 
responsables, y no diesen noticia á los 
Jefes, quedarán del misino modo que 
se previene eu el articulo anterior en 
clase de meros milicianos.

Art. 76. A todo Comandante de un 
puesto que desatendiese las órdenes de 
la plaza, relativas á la seguridad de 
aquel, si no tuviese pena determinada 
en esta Ordenanza, se le impondrá por 
lo menos, según su importancia, la 
desobediencia grave ó consumada, á 
juicio del Consejo de subordinación y 
disciplina.

Art. 77. Los Oficiales, sargentos 
y cabos que llegasen al sorteo de guar
dias ú otro servicio los últimos des
pués de las horas prefijadas, habrán de 
tomar las que los puntuales les dejasen; 
el que mas tardare en ir, menos dere
cho tendrá á lomar de las que queden; 
y llegando varios morosos á un tiempo, 
tan solo podrán sortear entre si lo que 
hubiese restado.

Art. 78. El Oficial, sargento ó cabo 
que no estén al tiempo de ocupar sus 
puestos, ántes de la salida de la parada 
ó distribución del servicio, los colocará 
el Ayu lanle en el paraje que juzgue 
mas molesto, prescindiendo del que les 
correspondía por sorteo.

Art. 79. Al sargento ó cabo que 
no siendo Comandante llegase media 
hora después de salir la parada ó el 
servicio, no se le permitirá irá comer; 
ó si tardase media hora mas de la con
cedida para comer, se le prohibirá ir 
á cenar; y si la tardanza fuese con este 
motivo ó á otra hora cualquiera, sin 
justa causa ó licencia de!Comandante, 
se le recargará una semana de orden 
por cada media hora de falta, al menos 
que esta no exceda de tres horas, en 
cuyo caso se considerará como aban
dono de guardia, y el Comandante de 
ella dará los correspondientes partes al 
Jefe del cuerpo.

Art. 80. Cualquier Comandante de 
guardia ó servicio que llegase media 
hora después de despachado, si fuese 
sargento ó cabo hará en pena dos se
manas extraordinarias de orden, y los 
Oficiales dos de inspección de sus com
pañías.

Art. 81. Cualquiera que cometiese 
injusticia en el arreglo del servicio 
dará motivo á que el agraviado se 
queje sucesivamente hasta el Jefe su
perior, y á que si no le contemplase 
satisfecho, pero obedeciendo sin répli
ca, tenga el recurso al Capitán de su 
compañía, siendo de ella el Oficial, 
sargento ó cabo; de aquel al Coman
dante, y de este al Consejo de disci
plina y subordinación. Si los Jefes no 
son de su compañía, y perteneciesen á 
su batallón, se llevará la queja al Co
mandante de este; de él al Consejo, y 
á este en derechura siendo el Jefe de 
distinto batallón. Si el Jefe se exce
diese en palabras, en lugar de hacer lo 
que se ordena en este capitulo, espe
cialmente en el art. 94, tenga ó no ra
zón, le será impuesta la pena corres
pondiente á la desobediencia grave.

Art. 82. Todo miliciano, sin distin
ción de clase, que al toque de la gene
rala o alarmas no acudiese á formarse 
en su batallón ó compañía, deberá 
justificar que no pudo oírlo por ser á 
deshora ó estar lejano, ó haber durado 
poco, por lo que no pudo llegar á per
cibirlo; y en defecto de la justificación, 

ó cuando fuere personalmente avisado 
por algún individuo del cuerpo, ó el 
toque fuese de día y viese acudir á sus 
compañeros los demás milicianos, y él 
no fuese, sufrirá la pena de desobe
diencia consumada.

Art. 85. Habiendo motín ó conmo
ción pública, si no fuere á formarse en 
su batallón, quedará sujeto á hacer la 
misma justificación relativamente á no 
haber llegado á su noticia, y en su de
fecto á la propia pena en iguales tér
minos que se expresa en el articulo 
anterior; advirtiéndose que en ninguno 
de los casos que se refieren en ámbos 
vale excusa alguna al que se halle en 
el pueblo cuando el motivo dura medio 
dia natural.

Art. 84. Cuando hubiese incendio 
producido por algún accidente casual, 
oque no proceda del enemigo, el mi
liciano de toda clase que no procurase 
concurrir en formación luego que oiga 
el toque se le recargará el servicio de 
una guardia.

Art. 85. Todas las penas son igua
les para los individuos de la Milicia de 
cualquier grado que sea, y en su apli
cación no habrá distinción alguna.

Art. 86. La imposición de las pe
nas corresponde al Jefe que mande en 
el acto del servicio, si en él debiere 
ser impuesta; si hubiere de serlo pos
teriormente, el Jefe que mande podrá 
enviar arrestado al delincuente al cuar
tel ó sitio señalado al intento, si hubiese 
mérito para ello, y dará parte inme
diatamente al Comandante del batallón 
ó al que ocupe su lugar. De cualquiera 
falta que se cometa en acto de servicio 
de que no se diese parte, dentro de las 
veinticuatro horas, no podrá hacerse 
reconvención al cupable, y en su lugar 
se hará al Convalidante de la guardia ó 
destacamento que fué omiso en darlo.

Art. 87. Todo miliciano debe obe
decer y sufrir la pena que le imponga 
su Jefe, y solo de este modo podrá usar 
del derecho que se le conserve de re
clamar y obtener satisfacción y resar
cimiento de la injusticia que haya su
frido.

Art. 88. Como puede haber en la 
Milicia algún individuo que por su 
comportamiento desmerezca la confian
za de sus compañeros, habrá lugar á 
separarlo siempre que tres individuos 
al menos de su misma compañía hagan 
la reclamación por escrito al Capitán, 
el cual la remitirá al Consejo con su 
diclámen; y si este cree fundada la 
solicitud, se avisará al Ayuntamiento, 
y ante este, reunida la compañía, se 
volará si debe ó no ser separado aquel 
individuo, y lo será si en ello están 
acordes los votos de las dos terceras 
parles de los que en la compañía hagan 
el servicio en aquella época. En estas 
actuaciones no se hará pesquisa ni in
formación alguna por escrito, sino se 
estará al resultado de la opinión explí
cita de los que formen la compañía.

Art. 89. Los milicianos de una 
compañía ó batallón no podrán pedir 
la separación de ninguno de sus Jefes, 
so pena de ser considerados reos de 
desobediencia consumada. La separa
ción de cualquiera de los Jefes de una 
compañía ó batallón será propuesta 
por sus inmediatos superiores y con 
dictamen del Consejo de subordinación 
y disciplina, definitivamente resuelta 
por el Inspector provincial respectivo.

Art 90. El Consejo de subordina
ción y disciplina se compondrá de 
siete Vocales, á saber: del Jefe mas 
graduado, que lo presidirá con voto, y 
de seis de los Vocales que se expresan 
en los artículos 44 á 46, sacados á la 
suerte. Podrán recusarse todos, ocu-



pando en tal caso el lugar del Jefe el 
que le siga en mando, y para los de
más Vocales se hará nuevo sorteo. En 
falta de número entrarán en la suerte 
los que anteriormente hayan sido Vo
cales, y en defecto de estos los indivi
duos de mas edad que haya en el res
pectivo batallón ó compañía; de mane
ra que en todo sorteo haya doble nú
mero de los que se necesiten. Podrá 
hacerse segunda recusación, y no mas, 
de tres Vocales. Las recusaciones se 
harán antes de principiarse las actua
ciones, y para cada una se otorgarán 
veinticuatro horas de tiempo.

Art. 91. Este Consejo lo convoca
rá el Jefe siempre que haya reclama
ción. Será Secretario uno de los Voca
les, á elección del mismo Consejo. En 
él producirá cada parte los documen
tos y testigos que estimen conducentes; 
y examinados unos y otros en público, 
se cerrará la discusión cuando lo 
acuerde la mayoría de Vocales, los 
cuales después de haber quedado so
los votarán nominalmente por orden 
de edad de menor á mayor. La resolu
ción del Consejo se llevará á efecto 
sin apelación, y se publicará en la 
orden del dia.

Art. 92. El Consejo se reunirá en 
el cuartel, si lo hubiere, ó en su de
fecto en el sitio que designe el Ayun
tamiento. Podrán asistir á presenciarlo 
todos los milicianos que gusten; pero 
nocirá clase de personas. Ninguno, 
exceptuados testigos, actor ó acusado, 
podrá hablar, y aun estos solo cuando 
selo mandeel Presidente; y se reputará 
la asistencia como de servicio para la 
imposición de pena ál que no obede
ciese la orden del Presidente para el 
uso de la palabra y mantenimiento 
del órden. Los Vocales podrán hablar 
cuantas veces estimen conveniente, y 
hacer todas las preguntas que hallen 
oportunas, miéntras que por acuerdo 
de la mayoría del Consejo no esté de
clarado el asunto por suficientemente 
discutido.

Art. 95. Si la queja fuese contra 
el Presidente del Consejo, sustituirá su 
lugar el que le siga. Si fuese contra 
algún otro de les Vocales, no entrará 
en la suerte.-----------------------------------

Art. 94. El Consejo declarará so
lamente que hay lugar ó no á la queja 
del agraviado. Si la hubiese, el ofensor 
sufrirá un castigo igual al que impuso; 
y si no lo hubiere, el quejoso pagará 
una multa para los fondos de la Mili
cia, que no baje de 100 rs. ni exceda 
de 2.000, cuando el Consejo juzgue 
haber mérito para ello.

Art. 95. El Consejo no podrá ac
tuar sino en lo que previene esta Or
denanza y del modo que ella lo deter
mina. Todo otro acto en que intente 
mezclarse será nulo.

Art. 96. Por arresto. En la Mili
cia se entenderá la permanencia en el 
cuartel ó sitio destinado, sin poder se
pararse de él sino una hora al dia para 
las comidas. Por prisión. La perma
nencia dentro del cuartel ó sitio desti
nado, sin poder salir de él por ningún 
pretexto. El Jefe de la guardia respon
sable del puesto sufrirá un arresto ó 
prisión igual al que le faltare cumplir 
á aquel á quien permitiese mayor fran
quicia, y el arrestado ó preso princi
piará de nuevo á contar los dias de 
pena que se le hubiere impuesto.

Art. 97. Cuando la Milicia local 
haga servicio en plaza sitiada ó en 
punto acometido por enemigos de la 
Nación ó de la Constitución, ó cuando 
salga de su pueblo contra ellos, estará 
sujeta á las penas déla Ordenanza mi- 
tar vigente.

Art. 98. Por regla general, las pe

nas que prescribe ó en adelante prescri
biere la Ordenanza del Ejército per
manente para los que insultan á cen
tinelas y patrullas comprenderán tam
bién á los que insultasen á los indivi
duos de la Milicia Nacional empleados 
en dichos servicios.

Art. 99. Fuera de los actos del 
servicio, los milicianos no están sujetos 
á ninguna obligación especial, y se ha
llan en la clase de los demás ciuda
danos, y sujetos como ellos á las leyes 
y Tribunales establecidos.

Art. 100. El acto de servicio prin
cipia desde el momento en que deba 
concurirse al cuartel ó sitio destinado, 
y concluye luego que el que. mande 
haya despedido, sin quedar después 
otra dependencia de los Jefes. Pero el 
miliciano de cualquier clase que insul
te ú ofenda á un superior suyo por el 
hecho puramente del servicio ó régi
men de la Milicia, aunque no sea en 
acto de servicio, estará sujeto á la 
misma pena que si fuese en él.

TITULO VIL

RECOMPENSAS.

Art. 101. El miliciano de cualquier 
grado que se inutilizare en acto de ser
vicio contra malhechores ó enemigos, y 
no tuviere bienes suficientes para su 
manutención, disfrutará de, una pen
sión vitalicia proporcionada á su clase, 
á propuesta del Ayuntamiento y con 
aprobación de la Diputación provincial. 
Esta señalará, según los casos, el fon
do de que haya de pagarse, que será, 
ó bien del pueblo mismo de la vecin
dad del interesado, ó de aquel en que 
hubiese ocurrido el suceso, ó de la 
provincia toda; y cuando crea que 
deba ser á expensas de la Nación, lo 
hará presente á las Cortes para su re
solución.

Art. 102. Igual pensión y en los 
mismos términos disfrutarán respecti
vamente y por el órden siguiente: la 
viuda, hijos menores de 18 años, ó 
padres del miliciano de cualquier gra
do, que falleciere en acto del servicio 
contra enemigos de cualquier especie, 
ó de resultas""de él .

Art. 105. Si el motivo que diere 
ocasión, ó lo que se previene en los 
dos artículos anteriores, fuere sedi
ción contra el sistema constitucional, 
los bienes de los autores, fautores y 
cómplices serán los primeros respon
sables al pago de las pensiones.

Art. 104. Los Ayuntamientos, pré- 
via aprobación de las Diputaciones pro
vinciales, harán inscribir en las salas 
de sus sesiones los nombres de los 
milicianos que mueran haciendo algún 
servicio eminente por la patria.

Art. 105. Los que se hayan distin
guido por un hecho semejante disfruta
rán de asiento en todos los actos públi
cos entre los individuos del Ayunta
miento.

Art. 106. Para lodo empleo de 
provisión del Gobierno será de muy 
especial recomendación el servir en la 
Milicia Nacional voluntaria.

TÍTULO VIII.

FONDOS DE ESTA MILICIA, Y SU DISTRI

BUCION EN ELLA.

Art. 107. Todo individuo compren
dido en la edad de 18 á 45 años, que 
no pertenezca á la Milicia que se halle 
en servicio, sea por la causa que fuere, 
pagará una cuota de una á 15 pesetas 
mensuales de contribución, exceptuan
do solamente los simples jornaleros de 

todas clases, los sirvientes domésticos, 
los pobres de solemnidad, los militares 
en activo servicio, y los retirados 
que no sean propietarios ó no gocen 
sueldo mayor de 125 pesetas men
suales.

Art. 108. Los Ayuntamientos co
brarán esta contribución de un modo 
análogo á las demás, economizando 
gastos de recaudación, y dando cuenta 
mensual y detallada de la misma á los 
Inspectores, á cuya disposición estarán 
los fondos recaudados.

Art. 109. Estos fondos serán in
vertidos en la compra y composición 
de armamento, cajas de guerra y de
más atenciones necesarias.

Art. 110. Los que falten para cu
brir las atenciones precisas de la Mili
cia se sacarán de los fondos comunes 
de! pueblo, con autorización de los 
Inspectores, previo informe de las Di
putaciones provinciales.

Art. 111. No se concederán en la 
Milicia Nacional licencias ni rebajas de 
ninguna especie por servicio pecunia
rio, ni se exigirá á los milicianos con
tribución, gratificación, préstamo ni 
desembolso alguno para músicas, fun
ciones ni otro motivo alguno por inte
resante que parezca, excepción hecha 
de lo que en esta Ordenanza se marque.

Art. 112. Los milicianos cuando 
salgan del pueblo para estos actos del 
servicio, gozarán de una asignación 
proporcionada al preciso gasto de su 
manutención si la exigiesen Las Di- 
mtaciones provinciales har'n desde 
qego con la debida economía el seña- 
amiento, que será igual á todas las 
clases, con distinción de los de caba
llería. Los Alcaldes exigirán de! Jefe 
de la fuerza empleada nota individual 
de los que hayan reclamado la asigna
ción; la cual, visada por el Jefe del 
cuqrpo, será pagada por decreto de 
los mismos Alcaldes.

Art. 115. Las multas que se exi
jan conforme á esta Ordenanza entra
rán también en el fondo de la Milicia

Art. 114. Los individuos de las 
compañías de que trata el art. 11 go
zarán los dias de servicio de un sueldo, 
que señalarán las Diputaciones provin
ciales, á costa de los fondos del pue
blo, bajo las reglas mencionadas de 
economía y órden.

Art. 115. Los milicianos que per
noctaren fuera de su domicilio por 
efecto del servicio en que se les hu
biere empleado, disfrutarán además de 
alojamiento como el Ejército.

Art. 116. Los tambores, pífanos, 
cornetas y trompetas de la Milicia Na
cional gozarán del haber que contraten 
con los Ayuntamientos, cuyos presu
puestos serán aprobados por las Dipu
taciones provinciales antes de llevarse 
á efecto,

TÍTULO IX.

AUTORIDADES DE QUIENES DEPENDE

LA MILICIA.

Art. 117. Las Autoridades de quie
nes depende la milicia son:
IEl Ministro de la Gobernación.
2.° El Inspector general.
5.°  Los Inspectores de provincia.
4.°  Los Alcaldes.
Estas Autoridades funcionarán según 

se determina en la presente Ordenan
za y se prescribirá en el reglamento.

Art. 118. El Inspector de cada 
provincia cuidará de la organización, 
reemplazo, armamento, fondos de la 
Milicia y demás atenciones que le estén 
señaladas en esta Ordenanza y en el 

reglamento. En 1.” de Enero de cada 
año remitirá á la Diputación provincial 
y á los Ayuntamientos los estados de 
fuerza y las demás noticias que creye
re oportunas.

Art. 119. Las Autoridades que ne
cesiten la fuerza del pueblo mas in
mediato por no ser suficiente la que 
está á sus órdenes, la pedirán por es
crito expresando la razón en que se 
funda, y el Alcalde ó Ayuntamiento á 
que se pida no podrá negarlos, siendo 
responsable de cualquier desorden que 
sobrevenga y no pueda corregirse por 
falta de auxilio.

Art 120. Los Inspectores de pro
vincia remitirán en el mes de Enero al 
inspector general, para que á su vez 
lo pase á las Corles y al Gobierno, el 
estado de la Milicia de toda la provin
cia, con las noticias y observaciones 
que estimen convenientes.

Art. 121. Las rebajas del servicio 
por tiempo limitado, por enfermedad ú 
otra causa, las otorgarán los Alcaldes 
según estimen justo, previos los infor
mes de Capitán y Jefe.

Art. 122. Para los reconocimien
tos de enfermedades se valdrán de los 
Facultativos nombrados por.los cuer
pos, ó de otros del pueblo que tengan 
por conveniente.

TÍTULO X.

DE LOS DELEGADOS.

Art. 125. Los Inspectores de pro
vincia podrán nombrar delegados que 
tengan sus facullades y desempeñen 
sus funciones cerca de la Milicia de 
cada localidad.

Art. 124. Este nombramiento se 
hará solo para los casos de urgencia ó 
necesidad imprescindible.

Art. 125. Los delegados tendrán 
las mismas facullades de los Inspecto
res durante el tiempo en que estuvie
ren legalmente encargados de desem
peñarías.

Art. 126. Si la delegación durase 
mas de 15 dias, se necesitará autori
zación del Gobierno para continuarla. 
_ Art. 127. En ningún caso podrán 
ser delegados del Inspector de una pro
vincia individuos que pertenezcan á la 
Milicia de la localidad para la cual se 
haya otorgado la delegación.

DISPOSICIONES GENERALES.

1 .* Todos los cuerpos de Milicia 
existentes en la actualidad se reorgani
zarán con sujeción á las bases que 
determina esta Ordenanza.

2.a El armamento que exista en 
poder de los batallones actuales podrán 
recogerlo y distribuirlo de nuevo los 
Inspectores de provincia en uso de las 
facultades que por esta misma Orde
nanza se les confiere.

5/ Tanto el Inspector general como 
los Inspectores de provincia serán de 
nombramiento del Gobierno. Los Go
bernadores civiles pueden desempeñar 
el cargo de Inspectores en sus provin
cias respectivas, préviq nombramiento 
del Gobierno,

4.a En cada pueblo se habilitará 
un local que sirva de cuartel ó punto 
de reunión para la Milicia.

Aprobada por el Gobierno da la Lle- 
pública.

Madrid 18 de Seliembre de 1875.= 
Maisonnave.

Imprenta de la Diputación provincial.


